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Los escritos anónimos no se tendrán en
juenta.

La correspondencia á nombre del Director
Las publicaciones que abarquen la cultura

necesaria y el interés, sea político ó general,
verán la luz gratis, debiéndose someter á jui­
cio del Director empero, si particular, deberán
abonar su importe adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscri-
ciónes, recíbensen hasta las 6 p. m. del dia
anterior á su salida, siendo sus precios limi­
tados y prefijados en tarifa, pago adetan -
lado.

En las mismas condiciones, acepto f 1 norario
recíbese toda clase de trabajos tipográficos, sien
do su pago mitad al contado y mitad al
recibirse del trabajo encargado.

_EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 11 de ENERO de 1896

En demanda de justicia
------o-----

Con fecha 7 del corriente, ha presentado á
la Junta E. Administrativa don José A. Noves
el escrito que á continuación publicamos.

Vamos á ver que resolución adopta esa
Corporación.—Tiene la palabra el señor Ne ■
ves.

—o—
Señor Presidente do la Junta E, Administra*

tiva don
José E. Beto.

José A. Ncves, en vista de la resolución de
esta Corporación que Vd. preside, ante eifa me
presento y conforme á derecho digo:

Que si la resolución de esta Junta, como
ella misma lo manifiesta, esta basada en el
informe evacuado por el Sr. Suarez y los jus­
tificativos presentados por el infrascripto, no
acepto, sinó que rechazo la parle de esa resolu
Clon, á la principal que dice: “hallándose á Ja
vez librada al servicio público", pues que r/al
puede ser así, desde que ésta Municipalidad
reconoce y declara que la senda en cuestión "es
propiedad particular establecida para uso pro­
pio", amas de que, ni del informe del señor
Suarez ni de mis justificaciones, resulta que la
senda referida esté librada al servicio pú­
blico.

No procede tampoco que so omita el 4o.
otrosi del escrito del firmante, fecha 23 de No­
viembre de 1895; pues que débese proveer do
acuerdo en todu ó en parte, ó vico-versa, ó un
no corresponde ó no há lugar; pero do ningún
modo un salteo á ese otrosi, tanto mas cuanto
que en él pido que la Junta “mantenga ó revo­
que su resolución" de acuerdo al Ministerio
Fiscal. Y es precisamente ese 4o. otrosí (supri­
mido) el principal entre ios cinco que establezco
en mi escrito referido. Siendo á la voz también,
el que resuelto como es del caso, no da lugar
á diversidad de interpretaciones de la resolución
habida de la Junta.

También rechazo, no acepto la icsolucion
acerca del 3°. otrosí de mi escrito de la referen
cía; pues que el Ministerio Fiscal dice: “corres
ponde devolver estos antecedentes á la Junta
remitente" Y dice el Ministerio do Gobierno:
“que st devuelvan los antecedentes al peticio­
nario". Luego, pues, no es el suscripto, sinó
la Junta quien debtí recabar esos antecedentes
para volvérmelos, como lo pido en el 3o. otrosi
de mí escrito ya mencionado.

Aunque esta Corpnracion Municipal es parte
contraria al que suscribe y juez en esta causa,
debe proceder, sin embargo, con sujesion á
las resultancias; y hacer lo mandado por los ;

I respectivos Ministerios, previamente, para
que ol infrascripto no tenga el derocho do ape
lacion.

Por tanto, corresponde:
1°.—Reconsideración de la resolución de la

Junta que Vd. preside, en cuanto á lo qu* el
firmante, con arreglo á derecho no admi
te.

Í2° —Resoluaion sobre olla.
3o,—Testimonio del presente con sus provi

dencias.
Es justicia.

José A. Neves.
Colonia Enero 7 de 1896.

Permanente
Existiendo incompatibilidad innegable on el de­

sempeño de Presidente de la Comisión do Instruc
cion Primaria con el empleo de Recaudador del
Impuesto de piedra y arena, cargos estos que los
viene ejerciendo una misma persona y como este
periódico se ha encargado ya de demostrar con
hechos verídicos que semejante procedimiento de
la Junta E. Administrativa que es la encargada de
diferir los nombramientos do Presidente de las
diversas Comisiones q‘ de ella dependen, no es cor­
recto, y, en atención también á que no se ha hecho
caso a nuestras justas indicaciones por babor partí
do-de nosotros, venimos hoy á publicar • esta poma
nente, la que no la retiraremos hasta tanto que se
nos preste la debida atención como es de riguroso
órden hacerlo.

REMITIDO
Un atropello Policial

Señor Redactor de EL DEPARTA­
MENTO.

Muy señor mío:
Dias pasados molesté la atención de Vd. soli­

citando publicara en su periódico, la denuncia
de un atropello llevado á cabo, por el Comisa­
rio del Carmelo (Enrique Magariños Donelli)
llamando la atención del señor Jefe . Político y
pidiendo la reprensión ó corrección del lamenta
ble incidente, cuya impunidad me obliga á
denunciarlo nuevamente: no ya buscando el
castigo á que aquel funcionario se hizo acree­
dor con su atropellada é irreflexiva conducta,
sinó para que el pueblo y mis relaciones se
penetren de que no acudi á la prensa para exi-
birme, sinó ejercitando un derecho indiscutible
y pidiendo la reprensión de un abuso que dos-
graciadamente la superioridad no vé ó no quie
re ver, reflexiones que se desprenden del silen­
cio y la inactividad del Señor Jefe Político del
Departamento.

O es que para el pobre ya no hay justicia?:
si asi fuera, si mi voz no llega al alio puesto
que ocupa el señor Jete, no por oso debo
callarme; estoy persuadido que llegará al tribu
nal de la opinión pública y este me hará justi­
cia.

La denuncia formulada es como sigue:
Dias pasados se presentó á la policía del

Carmelo doña Elvira Castellanos denunciando
q' un perro de mi propiedad habia mordido una
criatura hija de la compareciente y en circuns­
tancias de que pasaba esta por la calle de mi
casa.

La denuncia de la señora nombrada fuá sufl
cíente causa para que el Comisario Magariños
ordenara la comparecencia del dueñjdel per
ro á la casa de Policía. Encontrándome ausente

1 del Carmelo y juzgando talvez de exesiva impor
tancía el hecho denunciado, ordenó el Comisario
compareciera á la Policía, mi señora esposa, á
responder á la acción de daños y perjuicios
que ante él, seguramente iniciaría la damnifica­
da, involucrando los hechos el señor Comisa­
rio, invadiendo jurisdicciones que á él, mas que
á ningún otro, !e están vedadas, mostrándose
parcial é incorrecto y dando una tristísima idea,
de la misión delicada que como Comisario de
una población culta tiene el deber de cum
plir.

En el camino de las incorrecciones no pudo
detenerse el Comisario ilustrado (según el de­
cir de cierto periódico), y llevado lalvéz de su
celo cxecivamenie policial, atropello todo, fórmu
las, consideraciones sociales y la propia Consti
tución, que es un mito desgraciadamente para

i muchos: no supo tampoco atender á personas
de mi relación que en e! piimer momento ocur
rieron á la Policía, on nombre de mi esposa soli
citando aplasara la comparecencia de aquella
hasta mi arribo al Carmelo, pero nada pudo
satisfacerlo, nade calmó su celo policial y orde
nó la inmediata comparecencia de la señora,
bajo apercibimiento que de no comparecer la
traería con el Teniente. Alcalde.

- La intimación grosera se llevó á cabo y mi
esposa se vió en la imprescindible necesidad de
comparecer á la Policía para ahorrarse el tristí­
simo y poca edificante espectáculo de ser con­
ducida á la casa-Policial por el AlcafueTlel
barrio y custodiada talvez por dos guardias ci •

i viles.
Es la primera vez que sucede en el pueblo

del Carmelo que una señora se vea obligada á
comparecer á la Policía, bajo el peso de una
amenasa, de una intimación soberbia, irrespe
tuosa y grosera y por la voluntad omnímoda de
un Comisario, pero también es verdad que por
primera vez tenemos un representante del P.
Ejecutivo quo desgraciadamente desconoce en
absoluto sus deberes y obligaciones.

Los hechos prueban mis palabras. Y será la
primera vez que quedará impune un atentado
semejante.

¿Que sargento de Policía no sabe que no pue
de reducir a prisión á nadie, que.no sea toma
do en infraganti delito, ó por orden escrita de
Juez competente?, quien no sabe que la misión
de la Policía es solo moralisadora, que la acción
de esa fuerza de que está investida no es mas
que para guardar el orden, siendo simples au
xiliares de los otros poderes? todos ¡o saben,
menos el Comisario del Carmelo.

El abuso, la incorrección, la arbiti ariedad del
Comisario Magariños me autorizan para hablar
asi porque es desconocer en absoluto sus debe
res, vuelvo á repetirlo, intimar la comparecencia
de una señora á la Policía, porque otra ínter
ponga una denuncia mas ó menos seria, mas ó
monos confusa, máxime cuando aquella tiene
su representante legal ante los hombres y la
Ley.

No se necesita ser Comisario, basta un poco
de buen criterio y el concepto claro da los debe
res del ciudadano para comprenderlo asi y es
de estrañar que el señor Magariños los deseo
nozca, á no ser que el uso d©l arriados y
la Jbomfoaelba le hayan hecho olvidar nocio
nes tan elementales.

¿Con que borra ó amengüa el Comisario Ma
gariños la ofensa inferida á mi señora? porque
quiso inferirla, porque al sentirse Comisario se
creyó autorizado para ello, ¿con quo resarce los
perjuicios que me. ha ocasionado?, porque es
público que la intimación policial originó una
enfermedad á mi señora que la postró en cama
varios dias, como lo puedo probar con el lacul
tativo que la asiste.

Justicia he reclamado anteriormente; y vuelvo .
de nuevo á pedirla, aunque el silencio do la |
superioridad tan incalificable como injusto me { 

hacen perder la esperanza de obtenerla .
No importa: esta denuncia no será tomada

en consideración como la anterior: pero yo he
cumplido mi deber, denunciando un atropello
grosero llevado á cabo contra una señora por
el Comisario de un pueblo culto y el Jefe de Po
licia, fué sordo al reclamo del ciudadano: pero
conste que un atropello á habido, que el Comi
sario al proceder tan arbitrariamente ha desco­
nocido sus deberes mas elementales, que su fal
ta ha quedado impugne y que por consiguiente
está autorizado para un nuevo y mayor aton­
tado.

Colonia, Enero 9 de 1896
MIGUEL LANDA

Un buen cirujano
DENTISTA

----- o------

Para el 22 del corriente, está (anunciada la
llegada á esta ciudad, del competente Cirujano
Dentista don Juan Guerra, socio de la conocida
casa Rinaldi y Guerra do Montevideo.

El señor Guerra permanecerá en esta, sola
mente muy pocos días, según lo esprosa clara
y terminantemente el avise que hace algún
tiempo venimos publicando en la sección res
pectiva.

Los que deseen utilizar sus servicios durante
permanezca entre nosotros, podrán ocurrir al
“Hotel de la Esperanza, del señor Peila, situado
en la calle General Flores esquina Ituzaíngó
durante las horas de consulta que serán de 8 a.
m. á 6 p. m.

Las difíciles operaciones y trabajos que el
señor Guerra lleva practicados con arreglo á los
últimos inventos de la Cirujia y Prótesis Dental,
le han adquirido justa tama de exelentc cirujano
dentista; no dudamos por nuestra parte que su
permanencia aquí será aprovechada por nume
rosa clientela.

Asi lo deseamos y asi lo esperamos.

ecos’ del día

lia tierra le sea leve
El miércoles 8 del corriente, á las 5 1(2 p. m.

dejó de existir Gregorio Garayalde, quien como
dimos cuenta en nuestro número anterior, se
infirió una herida en el vientre á causa de en
contrarsu con sus facultades mentales ena­
jenadas.

Aquel estado no puede atribuirse ni á sus
malos negocios, ni menos á disgustos de fa­
milia, al contrario, tratándose de lo primero, los
hermanos Garayalde trabajaban desahogada­
mente gozando da una reputación intachable
ante el comercio mayorista de Montevideo, y en
cuanto á lo segundo, jamás medió el menor
disgusto en el hogar.

Asi que, es inesplicable de que ha podido
sobrevenirle tan terrible enfermedad al infortu­
nado Garayalde, el que deja una esposa y dos
tiernas criatuias que lo llorarán siempre conjun
tamente con sus hermanos, pues el vacio que
él deja difícilmente será llenado por otro ser
tan noble y jeneroso.

Al asociarnos al justo duelo que experimenta
la familia Garayalde, hacemos votos por que
el Todopoderoso haya recibido á el alma del
inolvidable Gregorio en la mansión de los bue
nos.

Enfermo
Hace unos dias, encuéntrase enfermo el Co-



dc Bacalao y n>«« agradable
i Aceite de Hígado

Mejor en todo concepto a las demás preparaciones semejantes. Contiene m®y®r proporc on
al paladar. . or jos principal019 médicos de la capital.

Es una emulsión perfecta y analmente mucho mas barata que las demás. Recomendada con preferei
JEn venta en todas las farmacias, depósitos por mayor en Montevideo Botica Inglesa “Hutchinson*'.

Colonia agencia de don Manuel Caballero

misario de Policía de esta ciudad, sargento ,
mayor don Manuel Pelayo. !

Hacemos votos por su pronta mejoría y res- ¡
tablecimienlo.

Adios á la Colonia
E! reputado fotógrafo nacional don Alberto

Bixio, se úsenla de esta ciudad en los pt uñeros
dias de la entrante semana.

El señor Bixio nos recomienda espésenlos
en su nombre, la gratitud que experimenta por
la protección que le ha dispensado la población
colonieñse al haber utilizado sus servicios pro
fecionales, quedando á órdenes de ella en su
establecimiento fotográfico establecido en Mon­
tevideo en la calle San José N°. 100.

Peluquería del ‘ Vesubio"
El propietario de la antigua peluquería del 11 Ve-

subio“ don Luis Gracioso, ha trasladado su estable
cimiento dándole mayor estension y montándolo .
con toda comodidad y decencia, encontrándose ins
talado en la calle General Flores en casa de propie
dad de la señor Manuela C. del Bono.

Á n u a rio IBarreiro
Hemos sido obsequiados por la casa Barreiro,

con un hermoso Anuario para el corriente año, el
que contiene una Enciclopedia Agrícola—Ganade­
ra, Industrial Comercial y Estadística de la Ropú
blica O. del Uruguay.

Podemos asegurar que el Anuario Barreiro supe
ra en todo al almanaque de “El Siglo11, asi que lo
recomendamos.

írac tenga un feliz viaje
Mañana parte para Montevideo por c¡ vapor “La

brador11 la notable educacionista señorita Marcelina
Tellechea.
Deseárnosle á la apreciable Maestra un buen éxito
en el asunto que motiva su viajo.

Trigos Nuevos
Han entrado on estos dias algunas partidas do

trigo de la presente cosecha, los que han sido em­
barcados en seguida para Montevideo. El vendimien
to del que hasta ahora se ha trillado, es sumamente
negativo, pues no ha pasado do cuatro fanegas por
cuadra.

Nótase también que oí grano es muy .pequeño, lo
que hace quo el peso disminuya notablemente. Do
modo que á estar por lo que todos los agricultores
pronostican, le. presento cosecha no alcanzará ni
remotamente á la del año anterior.

Era lo que faltaba.
$ue ETermosura!

Nosdicen que cada día está, mas ESPLÉNDIDO
el tránsito por los guadales quo existen en el cami
no de San Juan, próximo al paso do la Orqueta,
paraje aquel que mas de una y diez veces hemos
dicho á la Junta quo no hay quien lo vadée.

Pero como Ja actual Junta E. Administrativa es
soida para toda indicacior. que haga EL DEPAR­
TAMENTO maldito lo quo le importa que el viajo
ro sufra mil penurias, la cuestión es que ella sigue
cobrando debida ó indebidamente las patee tes de
rodados y el dinero no se sabe que destino se lo dá»
pues hasta ahora los pasos y euninos están como
antes, intransitables.

¡Buró con ellos!
No podemos | or menos que aplaudir el proceder

de nuestra autoridad policial referente á la prohibí
cion de menores de edad que á diario se lo pasaban
eu el muelle do gobierno pescando y jugando por
las vigas con riesgo de caerse á el agua y perecer
ahogados.

Bueno seria que esas turbas de chicuolos que so
entretienen por las cali ¡s en el juego do la bolita,
sean disueltas por los guardias civiles de servicio,
y le paso también, seria muy conveniente que se
dictara u.i < h :*/-rt lisp.HÍcinn á x-.rr/.i de quedar
prohibido en absoluto la entrada á muchos niños á
ciertas casas en donde con todo desparpajo hasta se
les despacha la copa ¿ eso; caballeros de barba
atrás de la oreja.

El Or. Vargas
Encuéntrase de regreso en esta ciudad el

Dr. Vargas, especialista en las enfermedades
de) estómago y que tan eficaces curas ha hecho
er. esta localidad tratan Íj*; .:e ..i <.»p .¡-ion de
la téma ó solitaria.

Los que deseen hacerse ver con ese facultati­

vo, pueden ocurrir al Hotel Piarrés, donde él se
hospeda.

Reuta Aduanera'
La Recepto!ia de Aduana de esta Ciudad y

sus dependencias ha recaudado en el mes de
Diciembre ultimo, lo siguiente:

Importación.......................... $ 1,368.16
Ex por tari, n.................................3,16173
Diversos Rumos...........................126.10

Total .... $ 4,655.99

Sin editorial
Para darle cabida á las. publicaciones que

hoy ocupan la primera pajina de nuestro
periódico, nos hemos visto obi’ig idos á sus
pender el editorial.

Gran carrera
Mañana tiene lugar en “Los Galpones" una

gran carrera entre el “Colorado" de propiedad de
Ramón Leguisatno y ia "Yegua" de propiedad
de Andreíne,

Tenemos entendido que la policía permitirá
que se corran carreras hasta la puesta del
Sol, no prohibiendo como asilo ha hecho estos
dias pasados, qué se jugaran otras de menos
importancia á la depositada.

El "Stelia"
Zarpó el Jueves de nuestro puerto, el paque­

te á vapor Noruego "Stella" con destino á Pal •
mira habiendo cargado aquí 4,346 sacos trigo,
con 346,236 kilos.

En Palmira y Carmelo completara su carga
mentó. .

¿mu
JUDICIAL AL M E J OR POSTOR

IJOTJIBIiE ^KDQflTE
DE LOCOMOTORAS, ZORRAS, RAILS, GALPONES,

PIEDRA BRUTA, BOMBAS, BALANZAS

Y una multitud de artículos y objetos indis­
pensables en tedo lo relativo á Cerro-carriles, que
estarán á la vista en el acto del remate que se
efectuará en las Conchillas, Departamento de la
Colonia, campos conocidos por de don Manuel T.
Pereira. Como la venta es al mejor postor, hay
que liquidar por cualquier precio, y los que quio
ran hacer pichinchas no pierdan estaoportunidad.

EL 23 DEL CORRIENTE MES DE ENERO
Y DIAS SIGUIENTES, Á LAS 8 DE LA MAÑANA

Procederé de mandato del Sr. Juez Ldo. de lo
Civil de ler. Turno de Montevideo, Dr. don José
Y. Martínez en los autos seguidos por don Juan
Tarrago contradon Juan Canales, sobre ejecución
prendaria, á la venia de lo? siguientes objetos

Una locomotora «Hagans» construida en 1887,
6000 metros mas ó menos de rails «Gignau», 84
zorras para conducir piedra, cuyo rodaje está on

; perfecto estado, una gran bomba para extraer
agua, una balanza para pesar vagones con cargas,
10,000 toneladas mas ó menos de piedra bruta.

Varios galpones muy bien construidos con t-.cho
do zing los que se venderán uno á uno ó por ol
todo al gusto de los compradores. Estos galpones
están muy bien hechos sobre grandes armazones
y caballetes.

Maderas, fierros, zorras desmontadas, dur­
mientes y multitud de objetos relativos álocomo­
toras, etc., etc. los que estarán á la vista en ol acto
de la venta.

La entrega se efectuará al concluirse el remate ó
en la forma que se convenga con los compradores
en el acto de la venta

Do acuerdo con 1 . h.«puesto por el Sr. Juez Ldo.
Dr. Martínez, cad, comprador consignará el 10
ojo on garantía de su compra.

Paramas informes dirijirse al rematador on la
Ciudad déla Colonia.

ALMONEDA
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tamental do la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli
se hace saber al público que ol dia veinte y nuove
de Febrero del año entrante de 2á 5 p. tn. y en las
puertas de este Juzgado se va á proceder á la ven­
ta eu pública almoneda do un muelle, rieles, zorras
y tamaño de playa, en quo está construido dicho
muelle y pertenecióme á la sucesión de Doña Flo­
rencia Neves de Romano, cuyo terreno tiene de
frente al Rio de la Plata, nueveciontos cuarenta y
cuatro metros veinte sentimetros y su área es uasta
la que so encuentra entre ol alambrado de Margan
ta Romano y el rio, habiendo sido tasados esos
bienes en la cantidad de diez mil pesos oro; se pre
viene que no se admitirá oferta quo no alcanzo á
las dos terceras partes de su tasación y que q] m6
jor postor deberá consignar la cantidad de cien pe
sos á los efectos del art. 919 ¿el Código do P. Ci­

vil.
Colonia, Diciembre 23 de 1895.

RAMON BARBOT |
Escribano Público.

ALMONEDA
Por disposición del Soñor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
ae haco saber al público que en los autos suceso­
rios de doña Benita Guerrero de Díaz, se va á
proceder á la venta en pública almoneda el dia vein
to de Enero del año entrante de dos á cinco p. in
y en las puertas de este juzgado, á cuyo electo se
ha habilitado el feriado en una.fracción do campo
de pastoreo del que dicha sucesión posée on ma­
yor’ porción en ol paraje denominado Riachuelo de
esta sección, compuesta dicha fracción da sesenta
hectáreas y lindando en su totalidad, ñor el Norte
con campo de don Federico Diaz y doña Faustina
Guerrero, por el Sud con don Bartolo Camio, por
el Este con don Juan Risso y por ol Oeste cou
don Domingo Rivero; cuyo campo ha sido tasado
á veinte pesos la hectárea cuadrada, y á seis pesos
cada cien metros del alambrado construido en dicho
campo.

Se previene que . no se admitirá .oferta que no
alcanse á las dos terceras partes de la tasación y j
quo el mejor postor deberá consignar la suma de
cincuenta pesos á los efectos legales. .

Colonia, Diciembre 24 da 1896.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
do Don Antonio Bago asco citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de-treinta dias.

Colonia, Diciembre 18 de 1895.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­
mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se haco saber al público quo han sido encontrados
á inmediaciones de la “Isla del Inglés11 de esto puer
to, dos calabrotes, uno do acero que mide como cion
metros mas ó menos y otro de cáñamo y quo mide
do veinte á treinta metros, los cuales se encuentran
depositados en poder de Don Luis Rossi.

Colonia, Octubre 19 de 1895
RAMON BA.RBOT

Escribano Público

EMPLAZA MI EN T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli
se cita, llama y emplaza á Don Cayetano Arreche,
á fin de que dentro del término de noventa dias,
comparezcan ante este Juzgado á oponer exopcio-
nos del embargo trabado on el espediente seguido
por Doña Micaela Aristegui de Arrecha sobre venia
para hipotecar incidente por costas.

Colonia, Diciembre 26 do 1895.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

SE A L Q U i L A
El hermoso edificio de propiedad de Ludovico

Allano situado on le calle General Flores, punto
ol mas céntrico ó importante de la Colonia, so al­
quila.

Lo que so-destina para alquilar es la parte que
dá frente a la callo General Flores é Ituzaingó,
ocoptuandose la esquina que ocupa la Barbería
Oriental. Si el interesado no necesita toda la casa
puedo eleiir lo que lo convenga, pues uno do sus
frontes se presta como para instalar una casa do
negocio.

Se previene que el alquiler no será subido y
que quien so intereso, quo ocurra al propietario de
la finca, que'suscribe:

LUDOVICO ALFANO

£ A M © Q &
La zapatería que Iri poco tiempo ha establecido

on esta ciudad, en la plaza de la Iglesia, don To­
mas Pardini; acaba do recibir últimamente do Mon
tevideo, un selecto y variado surtido eu artículos
de su ramo.

El señor Pardini se compromete á confeccionar
cualquier trabajo que so le encomie nde, igual al
mas delicado quu ab haga en la capital, como sOr Bu
calzado para señoras, sistema Pinotypara hombres»
Melher, garantiendo esmero, aolidés y olegan.

cia.
En cuanto al calzado hecho quo aspende su esta­

blecimiento, no acepta competencia á los demás
establecidos en la Colonia, á cuyo efecto ol señor
Pardini miraría con agrado sea visitada su casa con
el esolusivo objeto de que el convencimiento llegue
á apoderarse que él es quien vende artículos mejo­
res y mas baratos.

La zapatería “La Moda“ sin pretender hacer la
guerra á sus colegas solo busca limitarse ú ganar
una pequeña comisión da venta que le asignan las
casas introductoras que la surten de Montevi •
deo.

El que quiera desengañarse, poco le cuesta, pues
aunque no esté animado do hacer compra alguna
eso no obsta para que se imponga de los precios y
reconocerá que esto no significa un bombo, sino
realidad.

AVISO
Administración Departamental de Rentas

Se pone en conocimiento de los señores contribu
yentes quo los plazos señalados por el Superior Go
bierno para ol pago de los Impuestos “Contribución
Inmobiliaria11 “Patentes de Perros11 y “Patentes de
Giro11 en ol año próximo 1896 son los siguien­
tes: -

“Contribución Inmobiliaria11: primera mitad
todo ol raes de Enero próximo; Segunda mitad: la
primera quincena del mes . do Febrero pró­
ximo.

“Patentes de Giro: todo ol mes do Enero pró­
ximo.

El Impuesto “Patentes de Porros11 so cobrará
conjuntamente con ol de “Contribución Inmobilia­
ria11.

Se haco presente que las propiedades cuyo valor
exeda de CIEN PESOS; en.el referido año de 1896
deben abonar el impuesto Inmobiliario.

Colonia, Diciembre 26 de 1895.
EL ADMINISTRADOR -

José E. Belo

-Aviso al comercio-
18 9 6

Barraca Colonia
------)X(—

Hace saber al comercio que la tarifa que
regirá para el embarque y depósito do cereales
de la presente cosecha será la siguiente:
Para recibir, pesar, depósito y embarque pagarán

por cada bolsa DOCE CENTESIMOS:
Este precio será por tres meses, contando desdo

la primera partida que entra á depósito, pero una
vez entrados a depósito deberán pagarse aunque
estén un solo dia.
Por los meses _sucesivos pagarán DOS CENTÉSI
MOS por mes, por cada bolsa.

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
Por ios meses sucesivos pagarán CUATRO

CENTÉSI MOS.
^Para ©5 tránsito <3<e cereales pag»

ran Cinco centesimos por CI1<ia
bolsa.

Colonia, Diciembre 31 do 1895.

JUAN miGARAY
JUAN GUERRA

Ciruj ano-dentista
dco^Phi'/i? ?11811 y Guerra de Montevi-
Julio“í Iud°Pei^ncía No; 113 esquina “18 de

ciudad‘nú” ¿ 8U Y al público <¡e osta
próxim<?hn ?arU i a H?£unda quincena de Enero
ofrecer mi a ie3l?o!Lo visitarle con el propósito de
aoior■ jx^¡rproíeaíouaiüa enei hotei dG1

ciieS?* m tambic“ fluo Por atender la numerosa
DRA SOUwSí°do 111 eaPital- dispon­
ga SOLAMENTE MUY POCOS DIAS.
^Oportunamente se fijar¿ ol dia 1UO edtar¿

Ejecutará todas las operaciones y trabajos cou
arreglo a los últimos inventos de . la Cirujía y
Prótesis Dental.

Consultas de 8 a. m. á 6 p. 1Q.
Hotel de la Esperanza, calle General FloreJ

usqmna Ituzaingó-Colonia



«w<> AVISO IMPORTANTE “SffiJR
ongo en conocimiento del público que

^vúbtantomenio la casa que tengo establecida en
'-ua ciu a en la calle Saraudí, esquina á la Plazo-

le la Iglesia, recibe un selecto y variado surtí
1 ramos de tienda, mercería etc. cuyos arti-

'i.us los expendo & precios sin competencia.

EUA8 BSUEL

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya establecidos y los

quo tengan la idea do plantearlos, les es de todo
punto indispensable adquirir en compra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de ello
so ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que deseo ver su trabajo bien reinv.
rado y completamente garantido, no debe trepi-

ú.’T en hacer sus plantaciones do postes, injertos
Americanos, injertando cón la variedad quo mas lo -
agrado, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten­
derá uon prontitud y esmero.

CAFÉ |
“EL IMPARCIAL" I

El antiguo café Nuevo situado en esta ciudad en
la calle ‘‘'General Flores», de propiedad de don Jo­
sé Fontana, acaba do ser enajenado á un comercian
te de la localidad, quien le ha cambiado de nombre
por “EL IMPARCIAL».

El establecimiento queda abierto al público y
egenteado por don Aquilea Gatti el q‘ ha recibido
de Montevideo un variado surtido concerniente
á ose ramo, consistente en bebidas extrangeras
de primer calidad, como también toda clase de
conservas alimenticias, artículos que serán expon
dídos á precios sumamente equitativos.

La clientela del cx-Café Nuevo, encontrará dn
“EL IMPARCIAL» un esmerado bervicio á todas
horas del dia y de la noche, asi que espera el que
suscribe,“ver honrada esa casa por los amantes á
bueno.

AQUlBuííS GATTÍ
Regento’

brado
dol señor don Gregorio O. Pola, situado
Pisa, pagaderos en dinero ó animales.

--------- o---- -—-

pa.hil'^HÉRuüm ? "Tn POSOer U" aninial^“ri“ <10 media sangre, hijos delrenom-

ttan,lar al establecimiento del TALA de propiedad
en el Miguelete, abonando á cuyo efecto diez pesos por la

denegre "SWn.las yo8uas P»r» '« no cobrará nada por el pastoreo. Siendo ¡yeguas
oxeleníea /nm » . I S°"™,cio',al> ',UM «I «^«iuiieiito cuenta con toda clase de forrajes y
nxeientes comodidades.

1,1 Iedl|?rdo tlel Podrido HÉRCULES escondido en Londres, queacreditasupurasangre.se
encuentra en esta Imprento, el quo so lo exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criolla» [lo, mismo quo po
ti ancas media sangre, de camera, y un toro pura sangre, Dtirán.

Se venden’asimismo hermosas yuntas de buejes como para carretas arar. Las ventas
as se verificarán al contado y á precios equitativos,

MOLINO A VAPOR
DEL

PROGRESO
En esto establecimiento, he atiendé á cualquier pedido de harinas de todas clases, afrecho

afrechillo.y demas artículos del ramo, garantiendo su 'calidad y á preos¿sin competenciac.

asiwsrjAx. FtoBÉS smwa
RAFAEL GUTINELLA Y HNO.

Colonia.

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda como también se corta ©lépelo y§ se afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.|
Precios módicos.

CALLE ORAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO

..... Q—

Participo á los. interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tal*anos,
y también para des»ruir hormigas e ínstelos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0’3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1]2 centésimos el litro puesto en el mué?
lie de Montevideo.
L.Para mas informes y pedidos verse con su agente
en estaciudad.

Miguel Repello.

AVISO iWOTAW'rSí

Se vende la cha-va que era antes ;de propiedad
de Carlos Noves. y que por no haü6’,>lod'd° 16’s?r
tarla hipoteca que sobre ella grababa, Pasú aser
del que suscribe, cuya chacra es compuesta de 42
euX eou cercos vivos y una hermosa casa
U queJuenta con cuatro habitaciones, eomaa,
lAtrinav pozo de balde.

Esta propiedad que dista tan solo una legua y
mediadeesta ciudad, se venís en ¡la cantidad de
3 ouoís y Ia venta se efectua,,¿ a iüazos Sl a pe
na que desee comprarla es garantida.

B I A G I o S C A R D 1 N O

—ENRIQUE íP. TORRES
rematados, tasador, CORREDOR y procurador

—o —
cesas» terrenos y campos.Compra-venta uo en hjpüleca

Recibe ordenes» ?ar üfrece ¿ quien lo
con buenas garantía , •> testamentarias
necesite. Inicia sucesione» y

judiciales. . R ,T OR! O
E ,r N 57 Estudio del docto .

Calle 18 de Jubo h°. 11 |
José R. Mendoza. f

MONTEVIDEO

Er. Colonia-Kivadavia N»-Í5-

En nste establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
pleto y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
feria, talabartería, arados y útiles para agricu'tores y muchos otros artículos^que
seria largo enumerar, corrientes en p'sza á precios sin competencia.

Caüe General flores, esquina /\méríca

COLONIA

FONDA DEL RÜSO
—de—

FRANCISCO BELTRAMMI

fistn casa cuenta con un espacioso salón como para’BANQUE TES, recibe pjensiui
tas y lleva viandas á domicilio coatando con un personas! suficiente para atender las
exigencias que requiero este ramo.

CAFlE general flores

LA GRAN MARCA DEL SIGLO

ESPOR Y COLON
Cigarrosthabanillos elaborados con los m 'jorésBtabacosIbabanep.
precios sin competencia.
Agente en esta* Ciudad.

AMADEO VECCI (hijo)

-)(‘>X -

La tienda y almcen de Nicolás
Martínez situada en esta ciudad
en la calle Gral. Flores esqui­
na T L o R j D a hoy la mas
vasta y mejor sürtida en a
localidad, es la que vende mas
barato la infinidád de artículos
que posee como para la pre
sente estación,

Semanalmcnte recibe surtidos de lacapita
y como ellos son de primera calidad-, es la ra­
zón pór ki que á esa cáS'a le ha valido un
éxito sin igual hasta hoy.

El que desee comprar artículos buenos,
bonitos y baratos, que visite la tienda de:

NICOLAS MAHTINEZ._
Diligencia entre Colona

Y

Ombues de Lavalle
DE

KHeuterio Quintana
1TENERARIO

Salidas de la Colonia los dias 2, 6, 10, 14
18, 22, 26 y 30 del rúes.

Regresos, los días 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2#
del mes.

iPSESEQ ES PA8AJS
A San Pedro 80 centesimos
“ u Juan (Paso de Antolin) 1 $
“ Miguelete $ 1,50
“ Ombues de Lavalle “ 1,80

Diligencia de Co­
lonia al Rosario

DE EL A. V1U»A E TEMES
■SALE KM Lité

Se reciben encomiendas hasta, las 8 p. tn. en
a g encía.

RESTAURANT DEL RUSO
3 Encomiendas á precios convencionales.

j A LOS COSECHEROS DE VINO*

AGRICULTORES
—o- •

Los conviene saber que continúa publican dos
| en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultura

periódico decenal que cuenta Catare-:- añot de exis
teuci-i y iía merecido ¿'enera! aceptación, asi en ?
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á oís
agricultores, viticultores y comerciantes eu vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade-

i ros y á los tratantes en lanas.
* Publica un folletín titulado Enciclopedia agrieo

la é industrial que por si solo vale mas de los cua
{ tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
I cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
I su importe, á la .Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
’ 59, Montevideo, ó áljRoiando Badin,|en esta iuh.-
• pronta.

; A T f § 0
i
i So venden dos embarcaciones^adeeuadas com
I para tenerlas en un arroyo, las que se encuentran
j una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.
} Tienen un par do remos y su correspondiente

timón, se venden á un .precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El que se interese, en esta imprenta darán
| razón.

i gerentes y empeados
Se precisan para varias casas de ca mpaña, su

cúrsales de otras ya establecidas en la capital. E
requisito indispensable ’a fianza metálica. Dir
girse al Gerente de la Agencia de la Prensa, calle
Arapey 57 y 59. Montevideo.

BORDADOS
Rácense de todas clases y á precios económicos

¿\ile 8 de Octubre núm. 26 Montevideo.
Dirigirse á Doña E. P.de Vázquez.

fígaro Rabanillos
'■”La Unigupva“

f '«.J* Oí ■

- -o —

« Agente C’ó «-úa ciudad;

¡ Amadeo Veeeihiji>
6

queacreditasupurasangre.se
P.de


El Intransigente

JUAN P. Z¡JNINI
—o—

PSNW
especialista en la imitación, decora

cion y recuadratura
-----o-----

Se ocupa de toda clase de trabajos concei nien
es al ramo de pintura, garantiendo su perlecciun

» • ,»ue efectuará Aprecios módicos.
Lsi&jos de pintura no. sufren deterioro

alguno.
^Las personas que deseen utilizar sus servicios*
pueden dirijirsed.su casa habitación, Callo 18 de
Julio, esquina Artigas.

LA ORIENTAL
'GRAN CENTRO DE COMISIONES YgSUSCUR

SAL DE LA gPRENSA
mZíB ARAPKY

Montevideo
1 ¡RECTORES LUIS F- GU1MEREN

Y
Mauricio Cencela (hijo)

“LA!1 POPULAR"
—D E— |¡

S & m T T X |

Esta Zapatería es sin duda alguna la 3
que trabaja mas barato en la Colonia, teniendo j
constantemente un selecto sustido de calzado j
para hombres, señoras y niñas, con prontitud I
y esmero. j

Atiende á cualquier pedido que se le haga de ¡
ampeuv. <

-CALLE RIVERA-
GRAN SASTRERIA
“La Protectora9’

----- s
Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia quo so hacen

trajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un variado surti­

do en cazimires, como igualmente con toda clase
de articúlos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, siu com
potencia-

SSWBliráUKTO TI W
oo DE 00

’6E L D E P AB T AM E N TO6’

* !
* *

H H | X -X- »(• -X- -X- -X -X- -X X X
* t
$ Especialidad *
J EN

* INVITACIONES DE
Soircs, Tertulias

* -y- X
FúnebresX , *

X X
A4-X--X-XX-X^-X--X-X X x-x

X X

Se hace todo trabajo _x .x_ \ _*£?»x -x- x x ®*>* **
Que corresponda d este

ramo, como stf-

Tarjetas, Facturas, Reci_
bos, Circulares, Progra”
mas, Folletos, Membretes»
Sobres impresos, etc., etc»
Pagarés y Memorándums.

CON ESMERO, PRON­
TITUD Y A PRECIOS

MÓDICOS

* s *
£ Unica imprenta *
£ PARA *
X TRABAJOS DE LUJO
X contando £
X con tipos y máquinas *
7 —d e- *
1 PRIMERA CLASE X4» 4*
X *a 3 *

X -X 1 X X -X- -X«-e X X -X -x % X X

CALLE WASHINGTON 19
COLON JA

Publicación liberal muy recomendable-Ins.rta
notables artículos «Wfict» rel.g.oBOB, bter.no.

rntaeon especial cuidado los atuntos comer­
ciales y los intereses generales del país.

Suscílcion: en la capital $ 1.20 trimestre. Cam-

Teléfono
La Uruguaya 558. .

jqe B.—«El Intransigente», por su gran circula­
ción, es muy útil á los anunciantes.

Agente en Colonia: Rolando Badin.

FJarberia Oriental

DE

MIGUEL GIMENEZ

Calle Uruguay} Carmelo.

ATENCION
Dineros sobre hipotecas y sueldos, lo hay siein

pre en la Agencia de la Prensa, calle Arapey
M ontevideo.

PR&CUR  ADOBES
MEDICOS Y REMATADORES

— DE LA -•

-------- ----_____________ ---------------------------------

Em este Jnjoso establecimiento, único en su género en toda la Re

publica encontrarán ios viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 25 DE MA^O N«- 241 AL 245

. - MONTEVIDEO-

Tienda Almcén y Ferretería

Elias Salorio
Procurador y defensor

dalle Montevideo N® 71 Colonia.

Adolfo T. Saenz
procurador y defensor

Rosario Oriental

Leopoldo Hiverós
Procurador y defensor

Calle Pal id ira N® 26 Colonia.

Francisco Morelli
Procurador ydefensor.

Calle Rivadavia N © Colonia.

José Pou Carclonei
medico-cirujano

Consulta de z d 2 p.

cálle f l ü rid a

A LOS ESTANCIEROS
------O------

EN UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos

y|otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECIFICO
—D E—

TH i c e r i a a |
(NO"|EN VENENA)

Puedo usarse con aguo fría
—o—

¡INTRODUCTORES

Bell ¿|T ó wers| C ia^
—IOS, Calle J25 <ie Agosto, 607—

MONTEVIDEO

Centro del comercio
—Y L A—

Industria
incon número ^33']

MONTEVIDEO
NUEVA TIENDA INGLESA

3D

Martincorena Lavarre y Ca.
—o—

Rebaja genera] en ios precios
Liquidación en los artículos de

la estación con 50 o¡o de
rebaja sobre los costos.

CALLE CERRO
BlOAímWDO

—DE

BERNARDO LARRALDE

Calle Rivadavia esquina Palmira

-<£(£□>-

Coloniu.

Ncmvidarse de pasar por lo de .helio

—c o L N o 1 A—
CALExGENERAL" FLORES

Francisco Gíbbs
Corredor y Rematador Patentado

En esta casa se encontrará un completo y varíadofcurtido do calzado. Botines para señoras, niña
müos y caballeros, hechos onol país y extranjeros.

Eduardo Moreno
Uul.oGouoXXT?..^^1^

JOSE A. FORRAS
REMATADOR , PUBLICO

CALLE Gral. FLORES, Esq. FLORIDA

consignatario DE FRUTOS
DEL PAIS

Y
COMISIONES EN GENERA!

Ll-Cerro Eargc-¿
KúNT¡m¡&£o

Gregorio Moreno
Agrimensor m númbr0

Cali General Fiaron N.u 4

1 eSla V acreditada casa encontrarán constantemente un variado siirtidn
% ;r^^^nTSTSTlabar,erií1'como “ TS

Precios módicos.

Ocupase de la compra —Venta
de Propiedades y Colocación de Ca

pítales en B^ipolecas
—o - o—

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

DE

L E L I O B E N E D E T T f

Lorenzo Hernández
REMATADOR público

Dalle Washington N® CülüHlu>

Kamon Earbot
escribano público

Calle Rivadavia N® ¡i
1 onía

ijirsed.su
bter.no

